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Por instrumento privado del 10/06/2021 se constituye la sociedad The Crow SRL. 1) SOCIOS: Santiago
Alfredo Gaynor, DNI 23.124.216, CUIT N° 20-23124216-4, argentino, 48 años, nacido el 08.11.1972,
comerciante, casado en primeras nupcias con Carolina Fiori, con domicilio en calle Ing. Emilio Mitre N°
658 de Villa Sarmiento, localidad Haedo, partido Morón, prov. Bs. As., y Gustavo Ariel Funes, 28.333.704,
CUIT N° 23-28333704-9, argentino, 40 años, nacido el 03.09.1980, comerciante, soltero, hijo de Patricia
Edith Giraldez y de Juan Manuel Funes, con domicilio en calle Larrazabal N° 2519, CABA. 2) OBJETO:
La sociedad tiene por objeto desarrollar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en el país
y/o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Industrial: Producción y fabricación, importación y
exportación, instalación, ensamblado y desarrollo, en cualquiera de sus etapas y formas, de todo tipo de
máquinas, equipos, aparatos, herramientas, instrumentos, tendidos de redes, luminarias, medidores,
mampostería, herrajes, morsetería, productos y artículos de ferretería y bulonería, tableros, partes, piezas
de repuesto, accesorios y/o subproductos relacionados con la actividad de distribución de electricidad,
agua, gas, telecomunicaciones y energía, en cualquiera de sus formas. B) Servicios: Prestación de
servicios profesionales y técnicos a empresas y organismos nacionales e internacionales, públicos y
privados, de administración de almacenes y tiendas, control y ejecución de obras, medición y calibración,
asesoramiento, asistencia técnica, montajes, control de procesos, activación, mantenimiento y
conservación de sistemas, maquinarias y aparatos, mantenimiento de redes de transporte y distribución,
todos ellos relacionados con la producción, transporte y distribución de electricidad, agua, gas,
telecomunicaciones y energía en cualquiera de sus formas. C) Constructora e Inmobiliaria: construcción,
arreglo y reparación de todo tipo de inmuebles; ejecución de proyectos, dirección, inspección y
realización de obras de ingeniería y/o arquitectura en general, ya sean públicas, privadas y/o mixtas,
incluyendo, sin limitación, la construcción de subestaciones y redes de transporte o distribución de
energía eléctrica, de alta, media o baja tensión, mediante la compra, venta, permuta, consignación,
arrendamiento, administración, urbanización, parcelación, fraccionamiento, subdivisión, arreglo y
reparación de inmuebles urbanos o rurales y, en general, su explotación y comercialización. D)
Importación y exportación: Importación y exportación de todo tipo de materiales, máquinas, productos y/o
insumos que se relacionen con el objeto de la sociedad. E) Comercial: compra, venta, importación,
exportación y distribución, por cuenta propia o de terceros, de equipos, materiales, artículos y productos
de cualquier origen o naturaleza, que se relacionen con electricidad, comunicación, agua, gas y sus usos
en particular, y con construcción en general. F) Representación: Asumir la representación de fabricantes
y sociedades nacionales y/o extranjeras, así como otorgar tales representaciones y actuar como agente
de compra y agente de contratación de obras y servicios, prestar servicios relacionados con la
administración de materiales y almacenes para empresas de servicios públicos y terceros en general,
todo ello vinculado con el objeto social aquí determinado. G) Operador logístico: Prestar servicios
relacionados con la recepción de materiales, verificación, ingreso, accionamiento de control de calidad,
registro computacional, movimiento, almacenaje, custodia, planificación de distribución, formación y
preparación de cargas, control de solicitudes y recibos, despacho, inventario, gestión de transporte,
transporte de materiales y todos los demás servicios complementarios necesarios, que se vinculen con el
presente objeto social. H) Transporte: Transporte por carretera, intercomunal, interprovincial e
internacional de carga, equipos, materiales, artículos y productos de cualquier origen o naturaleza,
propios y de terceros, que se vinculen con el objeto social. I) Máquinas y equipos: Alquiler de máquinas y
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equipos comerciales, industriales y para construcción, con o sin operador, vinculados al objeto social. A
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto. Asimismo, podrá tener participación
en otras sociedades creadas o a crearse mediante la adquisición de acciones y/o cuotas partes. Todas
aquellas actividades que así lo requieran, serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. 3)
PLAZO: 99 años. 4) CAPITAL: $ 100.000, 1.000 cuotas de valor nominal $ 100 cada una con derecho a
un voto por cada una, suscriptas al 100% por los socios: don Santiago Alfredo Gaynor, 500 cuotas,
equivalentes a $ 50.000, y don Gustavo Ariel Funes, 500 cuotas, equivalentes a $ 50.000. Integran 25%
en efectivo y el saldo en el plazo de ley. 5) CIERRE EJERCICIO: 31 diciembre de cada año. 6) Se
prescinde de órgano de fiscalización. 7) ADMINISTRACIÓN: Dos gerentes por el plazo de duración de la
sociedad. 8) GERENTES: Santiago Alfredo Gaynor y Gustavo Ariel Funes aceptan cargo y constituyen
domicilio especial en la sede social. Sede social: Ferrer N° 2252, Villa Soldati, de C.A.B.A. Autorizado
según instrumento privado Contrato Social de fecha 10/06/2021 Leandro Exequiel Massini - T°: 95 F°:
697 C.P.A.C.F.

 
e. 11/06/2021 N° 40130/21 v. 11/06/2021
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